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Los consejos provinciales y locales del Movimiento serán r e p r e s e n t a t i v o s
• La Comisión de Leyes Fundamentales de las Cortes aprueba el artículo primero y
parte del segundo del proyecto de ley Orgánica del Movimiento • La ponencia presenta
una nueva redacción del texto referente a la pertenencia a las organizaciones y entidades

La Comisión de Leyes Funda-
mentales y presidencia del Go-
bierno que estudia el proyecto de
ley Orgánica del Movimiento y
de su Consejo Nacional, aprobó
el artículo primero, que dice asi:

"Artículo 1.º En virtud de lo
establecido en el artículo 4.º de
la ley Orgánica del Estado, el
Movimiento Nacional, comunión
de españoles en los principios
promulgados por la ley Funda-
mental del 17 de mayo de 1958,
informa el orden político, abier-
to a la totalidad de los españoles,
y para el mejor servicio de la
Patria promueve la vida política
en régimen de ordenada concu-
rrencia de criterios."
En la sesión de la tarde se apro-

baron los siguientes apartados del
articulo 2.º

Artículo 2.º—I. El Movimiento
Nacional actúa por medio de:

a) La Jefatura Nacional.
b) El Consejo Nacional.
c) La Secretaría General.
d) Los consejos provinciales y

locales, cuya composición será
representativa.

e) Aquellas organizaciones y
entidades que se consideren con-
venientes para el cumplimiento
de sus fines.

SESIÓN DE LA MASANA
La sesión se abrió a las once

menos diez de la mañana. Inter-
viene el señor Oriol Urquíjo (don
Lucas) para contestar al ponente
señor Fueyo Alvarez, que había
rechazado su enmienda. Mi pro-
puesta, dijo, no es antirreglamen-
taria. En cuanto a la afirmación
de que el Consejo Nacional ha sido
oído co egiadamente, siento discre-
par. No puedo admitir, en princi-

pio, que haya dos categorías de
consejeros: los que han sido lla-
mados a particpar en los trabajos
y los que no hemos sido llamados.
El dictamen del Consejo Nacional
no es un texto indiscutible como
tampoco lo es el autorizado por el
Gobierno. Sigo en la idea de que
las Cortes pueden señalar un de-
fecto de procedimiento antes de
que lo señalen otros.

¿De qué nos sirve salir de aquí
satisfechos para continuar luego
en esa contradicción en que nos
movemos de una confianza en
Franco y de una desconfianza en
las instituciones? Se dice: "Des-
pués de Franco, las instituciones."
La frase es bonita, pero no con-
vence.

Si las instituciones nacen inca-
pacitadas, el día q u e nos falte
Franco serán barridas. Y si cuan-
do se dice "después de Franco, las
instituciones", se piensa en una
sola institución se somete un grave
error. Este es el error que come-
ten los que dicen "después de
Franco, la corona", o bien, "des-
pués de Franco, el Ejército", o bien
"después de Franco, la Secretaría
General del Movimiento". He ex-
presado, señores, mi p u n t o de
vista.

El señor Fueyo replicó al señor
Oriol: Permítame que sea descor-
tés, pero para no serlo tendría que
salirme del reglamento, y como el
presidente no me permite regla-

mentariamente contestarle, perdo-
ne la descortesía de no hacerlo.

ESTUDIO DEL ARTICULO
PRIMERO

Se pasó después al estudio del
artículo 1.º El señor Matéu de Ros
dijo que en este título primero del
proyecto era lógico y necesario que
se hiciese referencia al correspon-
diente texto de la ley Orgánica del
Estado y se procediera al adecuado
desarrollo del artículo 4.° Pero que
no debe repetirse en una ley como
la presente, cuyo objetivo funda-
mental debe consistir en establecer
las normas que estructuren y regu-
len el Movimiento Nacional de
acuerdo con el mencionado artícu-
lo 4.° de la ley Orgánica del Esta-
do. "No olvidemos — dijo — que el
proyecto se titula ley Orgánica del
Movimiento y de su Consejo Nacio-
nal. Se hace, pues, a mi Juicio, una
clara distinción entre Movimiento
y Consejo Nacional, a efectos de su
ley Orgánica. Téngase en cuenta
que el Jefe del Estado lo es del
Movimiento, pero en ningún mo-
mento, en este proyecto de ley ni
en la ley Orgánica del Estado, se
le denomina jefe del Consejo Na-
cional y sí, en todo momento, jefe
nacional del Movimiento."

El señor Arredondo propuso una
nueva redacción del artículo 1.º
más acorde—dijo—con la efectivi-
dad política del propio Movimiento
y que garantice suficientemente las
vías de concurrencia para cuantos,
individuos o entidades, pretendan
desarrollar su actividad de acuer-
do con los principios fundamen-
tales.

Intervinieron para defender en-
miendas los señores Nieto García
(don Luis), Puig, Maestro Amado
y Rivas Guadilla. El ponente, señor
Mortes (don Alfonso), d i j o que
puesto que el artículo 1.º es una
transcripción del artículo 4.º de la
ley Orgánica del Estado, no debe
modificarse.

Se aprobó el artículo 1.º y se
pasó a defender unas enmiendas
que proponían un nuevo artícu-
lo 1.º bis. El señor Pedresa rogó
que no se suscite el problema de
haber transcrito de la ley Orgáni-
ca del Estado eq esta ley. El «e-.
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nuevo artículo 1.º bis y dijo que
la Organización Sindical quede
vinculada al Movimiento Nacio-
nal, a cuyo través el Movimiento
Nacional velará por que la trans-
formación y desarrollo de estruc-
turas económicas y sociales se
realice en servicio del bien común.
El señor Gias pidió que se diga
que en su relación con el Estado
e] Movimiento Nacional lo confi-
gura institucionalmente y le da
contenido político. Por la ponen-
cia habló el señor Mortes, y dijo
que el sentido de estas enmiendas
ha sido recogido e incorporado
por la ponencia a nuevos artículos.
DEBATE SOBRE EL ARTICULO

SEGUNDO
Se pasó después al estudio del

artículo 2.º del proyecto de ley,
que trata de los medios de actua-

ción del Movimiento Nacional. Se
presentaron cincuenta y seis en-
miendas.

El señor Mendoza Guinea pro-
puso que se introduzcan entre
esos medios de actuación las enti-
dades asociativas y las institucio-
nes especializadas con las que
cuenta el Movimiento.

El señor Mateu de Ros propuso
una enmienda, y dijo que el Mo-
vimiento Nacional podrá promover
aquellas organizaciones, asociacio-
nes y servicios que se estimen
convenientes para el mejor cum-
plimiento de sus fines, asi como
un añadido que se refiera a las je-
faturas provinciales y a los con-
sejos provinciales y locales.

El señor Sainz de Miera pidió
que se añadieran las asociaciones
políticas legalmente constituidas o
que se creen, así como los servi-
cios creados y que se creen tam-
bién, para la realización de los fi-
nes propios del Movimiento Nacio-
nal en cualquiera de sus esferas.

El señor Oriol (don Lucas) soli-
citó desterrar exclusivismos y que
la Secretaría General del Movi-
miento no sea la que facilite una

especie de aval a los que vayan
a proponerse consejeros.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR
UDINA MARTORELL

Interviene el señor Udina Marto-
rell. Comienza rechazando las defi-
niciones que hicieron de él varios
procuradores en la intervención
que tuvo el miércoles. "No soy ene-
migo de la Falange porque man-
tenga posiciones dispares del texto
de la ponencia sobre este proyecto
de ley; no vengo tampoco a levan-
tar aquí una bandera de oposición.
Se aludió al origen directo de mi
designación c o m o procurador en
Cortes, ya que fui designado por
el Jefe del Estado, ,y al cargo que
o s t e n t o como 'subsecretario de
Obras Públicas. Yo, señores procu-
radores, tengo de estas Cortes un
criterio muy distinto al que ten-
dría de las de otros países y otros
regímenes; aquí no hay mayoría ni
minoría, grupos constituidos, sino
unos procuradores de la nación en-
tera, que alcanzamos esta condi-
ción por diversos orígenes, pero
con igualdad de derechos y de de-
beres y sin discriminaciones.

He venido muy poco por las Cor-
tes, pero he sentido la obligación
de venir como procurador a este
proyecto de ley, no para levantar
b a n d e r a s de oposición ni para
aventar discrepancias, sino para
aportar mi modesto grano de are-
na a la obra común de las Cortes."

Instrucciones abiertas y flexibles
Yo comparto el punto de vista

de la unidad de criterio a que
hemos de llegar, porque nos une
mucho y por la ejemplaridad que
debemos. Pero a mí me preocupa
fundamentalmente no nuestra
unión» sino la unión de todos los
españoles, de forma que esta ley
sea aceptada y recibida, porque
tenga posibilidades de serlo y sea
longeva su vida. Coincido con el
señor Fueyo: Después de Fran-
co, las Instituciones. Pero eso sí,
unas instituciones abiertas y fle-
xibles, en las que quepa el pue-
blo y cuenten con su aliento.

Repito mi posición, acosando a
este proyecto de ley de intento
de contrafuero, porque a mi en-
tender el contrafuero no estaba
en el título, efectivamente; está
en la pretensión de darle al Mo-
vimiente estructura orgánica. Se
han h^ho grandes esfuerza her-
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mostrar gue sf, que la ley Orgá-
nica "*el Estado concibe al Mo-
vimiento como una organización,
y me pregunto: si la concibe así,
¿por qué no lo ha dicho? Y creo
que no lo ha dicho por evitar el
artículo 'la", la organización;
porque en este articulo radica el
peligro de convertir el Movimien-
to en una institución que no ten-
ga en cuenta los principios de
igualdad y libertad de todos los
españoles.
Estoy de acuerdo en que, como

alguien dijo aquS. si el proceso de
la ley Orgánica del Estado hubie-
se implicado la discusión de la
misma por esta Comisión, también
entonces se hubieran presentado
enmiendas a esa ley, que ahora to-
do el mundo se esfuerza en acatar
e interpretar. Estoy de acuerdo,
pero creo que las enmiendas que
se hubieran presentado no serian
las mismas actuales; serían las
vuestras; las de los que sostienen
ahora el texto de la ponencia, por
las cuales hubierais impuesto en
la ley Orgánica del Estado el Mo-
vimiento como organización.

El Movimiento actúa, según el
texto de la ponencia, sobre bases
distintas de las por mí propuestas.
Veamos en qué actúa el Movimien-
to: actúa informando el orden po-
lítico, de una parte; promoviendo
la vida política, de otra. ¿Cómo es
posible informar el orden político
con los principios del Movimiento,

que son una instancia intelectual
y moral, un consenso popular, una
coincidencia general en unas nor-
mas de convivencia, es decir, todo
un patrimonio colectivo de los
hombres de España, sin contar
con ellos y sustituyendo al hom-
bre por el vacío de la institución
jurídica de la organización?

Cuando yo oía esta mañana
decir en esta sala que el Movi-
miento ha de ser organización,
porque en él se hi de desarrollar
la vida política del país, sentí
mi ánimo estremecido y asusta-
do. Porque la vida política del
país se desarrolló en las Cortes,
en el Consejo Nacional, en el
Consejo del Reino, en menor es-
cala en tes corporaciones locales.
La vida política la realiza e' pue-
blo a través de sus representa-
ciones en la. Instituciones del
Estado. Al Movimiento 1? corra»-
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pero no le corresponde realizarla,
enaÉri-narla,
<jne el Movimiento ha de tener

organizaciones, no una. sino mu-
chas, esta es mi tesis. Es lo que
dice mi enmienda~-"el Movimien-
to promotor de organizaciones",
pero nunca el Movimiento organi-
zación. Señores procuradores, ahí
está la base esencial del proyec-
to en discusión y de la enmienda
qve h£ p¡£eABÍAdft

PROPOSICIÓN DEL SEÑOR
RIVAS GUADILLA

El señor Rivas Guadilla propone
reducir el ámbito del proyecto de
ley a la-regulación de la elección,
constitución y funcionamiento del
Consejo Nacional, dejando p a r a
una elaboración más meditada to-
do lo relativo a la organización
del Movimiento. Dice también que
echa de menos en el proyecto las
normas indispensables que efecti-
vamente abran el Movimiento a
todos los españoles en comunión
de los principios promulgados el
17 de mayo de 1958, así como tam-
bién la ordenación de "la concu-
rrencia de criterios", que son pre-
cisamente las notas definitorias y
delimitadoras e s t ablecidas en la
ley Orgánca del Estado como in-
formadoras del orden político de
carácter representativo d e r i vado
del Alzamiento Nacional.

A las dos y cuarto, el señor Bau
levantó la sesión, para reanudarla
a las cinco y media de esta tarde.

SESIÓN DE LA TARDE
Se recoge una enmienda del señor Sánchez Agesta sobre la
composición representativa de los consejos provinciales

y locales
La sesión de la tarde comenzó a

las seis menos cinco. Intervino el
ponente señor Fueyo Alvarez para
contestar a las intervenciones de
la mañana. Dice que en estos mo-
mentos no hay términos jurídicos
para el planteamiento de un recur-
so de contrafuero porque esta ley
no está definitivamente elaborada.
Porque faltan las normas legales
de desarrollo de la ley Orgánica en
materia de contrafuero que con es-
materia de contrafuero que ha-
brán de elaborarse para regular
dicho recurso. Pero, sobre todo, no
hay materia de contrafuero por las
razones de fondo expuestas en an-
terior intervención.

En cuanto al Movimiento, tiene
que actuar, y es claro que los prin-
cipios por sí solos no actúan. Que
el Movimiento informe el orden po-
lítico a través del cuerpo electoral,
como propone el señor Udina, po-

dría ser interpretado como un in-
tento de prejuzgar las decisiones
de dicho cuerpo electoral. Precisó,
sobre el tema planteado por el se-
ñor Udina, que el Movimiento es
comunión y "tiene" organización.

CONTINUA EL DEBATE
Se pasa después a la discusión

de los apartados del artículo segun-
do, que son aprobados sin modifi-
cación, salvo el apartado d), refe-
rente a los consejos provinciales y
locales, en que se recoge una en-
mienda del señor Sánchez Agesta
sobre la incorporación al texto de
que dichos consejos tendrán com-
posición representativa. En la dis-
cusión de los apartados intervinie-
ron los señores López Muñiz, Balla-
rín Marcial, Sánchez Agesta, Co-
rrea Véglison, Cotorruelo, Udina
Martorell, Oriol (don Lucas), Ma-

(Continúa en pág. siguiente)



COMISIÓN de las CORTES
(Viene de la pág. anterior)

ten de Ros y el señor De la Fuente
(don Licinio) por la ponencia, que
mantuvo loa textos, con la excep-
ción ya señalada del añadido al
apartado d).

Se entró en la discusión del pá-
rrafo tercero, que pasa ahora a ser
el segundo. El señor Villegas; Girón
propone una nueva redacción que
diga que todos los españoles, ten-
drán derecho a pertenecer activa-
mente al Movimiento nacional y a
sus diversas organizaciones siem-
pre que expresen lealtal a sus prin-
cipios.

El señor Romero (don Emilio)
propone que se diga que el Movi-
miento nacional v aus organizacio-
nes estarán abiertas a todos los es-
pañoles previa aceptación expresa
del orden constitucional.

El señor Cotorruelo se inclina
porque se diga que el Movimiento
nacional y sus entidades y organi-
zaciones estén abiertas a todos los
españoles, y para el acceso a cual-
quiera de los cargos de estas enti-
dades y organizaciones se precise
la aceptación expresa de los Prin-
cipios Fundamentales. El s e ñ o r
Sánchez Agesta apoya los criterios
expuestos por los señores Villegas
y Romero.

En la discusión intervienen los
señores Correa Véglison, Reyes
(partidario del texto de la ponen-
cia), Pedrosa Latas (es la primera
vez que se dice en una ley que "el
Movimiento está abierto a todos los
españoles"); el señor Udina, que
se propone que con las enmiendas
presentadas se redacte un nuevo
texto y el señor Oriol (don L.ucas).
CONTESTACIÓN DEL SEÑOR

SÁNCHEZ CORTES
Contesta por la ponencia ei se-

ñor Sánchez Cortés: Al elaborar
el dictamen, dice, la ponencia hizo
una síntesis de las enmiendas pre-
sentadas a este apartado, e hizo
más, añadió un nuevo párrafo y
otra adición. Muestra su agrade-
cimiento a quienes presentaron las
enmiendas y a los que muestran
su conformidad con él texto pro-
puesto. Glosa las intervenciones y
dice que todos estamos convenci-
dos de que hay que encender la
ilusión para que puedan partici-
par en el Movimiento los que quie-
ran sumarse a esta gran obra.
Cree que es oportuno que se con-
sagre la libertad de la persona hu-
mana, que está dentro de los prin-
cipios del Movimiento. Señala que
la expresión de fidelidad es obvia
para pertenecer al Movimiento. En
cuanto a hacer referencia ai or-
den constitucional, si no fuese por
todo nuestro mecanismo Jurídico
no habría inconveniente en acep-
tar el término constitucional, pero
nuestras leyes hablan de leyes fun-
damentales. Acepta, como apunta-

ba el señor Sánchez Agesta, co-
menzar el párrafo refiriéndose a
entidades y organizaciones.

Lee la nueva redacción del tex-
to que ofrece la ponencia:

"Todos loa españoles, tienen de-
recho a pertenecer a las diversas
organizaciones y entidades del
Movimiento, previa aceptación ex-
tresa de fidelidad a sus princi-

pios y leyes fundamentales en la
forma que se exprese •reglamen-
tariamente por el Consejo Nacio-
nal."
Él nuevo texto motiva diversas

peticiones de uso de la palabra.
Son las diez menos veinte de la
noche y el presidente decide levan-
tar la sesión hasta las diez y me-
dia de la mañana de hoy.


